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3. DECLARAN "LAS PARTES". POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

3 .1 . Reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal con las que 

cuentan, misma que al momento de suscribir el presente acuerdo de voluntades, no les ha 

sido revocada, modificada ni limitada en forma alguna, conociendo la interpretación y 

alcance de todas y cada una de las cláusulas, así como su contenido legal. 

3 .2 . Manifiestan su voluntad de celebrar el presente Convenio y coordinarse para realizar las 

acciones necesarias que permitan el intercambio de información, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, que coadyuve a incrementar la detección de conductas que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 

comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento 

al terrorismo y los relacionados con éstos, así como, la identificación y monitoreo del 

beneficiario final de los bienes o recursos que pudieran ser de procedencia ilícita o 

utilizados para el financiamiento al terrorismo. 

3.3. Este Convenio no amplia, exceptúa o sustituye. ni delega las facultades y obligaciones que 

las diversas disposiciones constitucionales, legales y administrativas confieren a quienes lo 

suscriben. 

3.4. Se encuentran en disposición de apoyarse mutuamente para cumplir cabalmente con el 

objeto del presente instrumento jurídico y brindarse los recursos y/o insumas necesarios 

para el debido cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, conforme a su 

disponibilidad y capacidad presupuestaria. 

3 .5. El presente Convenio no contiene estipulación alguna contraria a la ley, a la moral o a las 

buenas costumbres y en su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 

carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pueda 

afectar, en todo o en parte, la validez de este. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" suscriben el presente acuerdo de voluntades de 

conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
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emma_ibarra
Texto escrito a máquina

emma_ibarra
Texto escrito a máquina
Cláusula eliminada por contener información reservada de conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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SEGUNDA. COMPROMISOS. 

l. 

1.1. 

1.2 . 

.. 
2. 

2.1. 

emma_ibarra
Texto escrito a máquina

emma_ibarra
Texto escrito a máquina
Cláusula eliminada por contener información reservada de conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





emma_ibarra
Texto escrito a máquina

emma_ibarra
Texto escrito a máquina
Cláusula eliminada por contener información reservada de conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





 
  

 
 

  

                  

             

          

             

               

                 

        

     

           

              

                  

 

      

             

               

              

                  

               

               

              

     

  

               

           

   

             

              

                

       

   



      

  
 

 
 

 
 

              

 

                

            

    

                 

              

                

               

              

              

                

   

            

               

            

              

         

              

                 

    

                

                  

             

             

   

              

           

              

        

   



        

   

  
 

 
 

 
 

             

               

            

           

              

             

        

              

              

                 

   

     

 

    
      

   

   

    

     

  

                    

                     
       

   




